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cha al 16 del enero y afiaden que se 
trata del año 27 a. Ch. y como fuen
tes literarias que señalan la fecha y ha
blan del hecho, remiten a Ovidio Fas
tos I 590 y Censorino De die natali 
21,8. 

En el capítulo III se recogen mone
das y también inscripciones, en las que 
se alude a sucesos históricos de los 
reinados de Augusto y de Tiberio, y en 
los capítulos siguientes se recogen do
cumentos análogos referentes a: la fa
milia imperial (Cap. IV), el culto impe
rial (Cap. V), reyes extranjeros (Capí
tulo VI), servidores, libertos y esclavos 
imperiales (Cap. VII); senadores (Capí
tulo VIII), caballeros (Cap. IX), miem
bros del ejército y la armada (Cap. X), 
obras públicas (Cap. XI), administración 
del imperio (Cap. XTI) y ciudades del 
:unperio (Cap. XIII). El capítulo XIV 
contiene documentos de índole diversa 
y el apéndice una inscripción de Cbu
dio y la !ex de imperio Vespasia11i. 

El libro, editado con la pulcritud y 
decoro de los libros ingleses, es un Ji_ 
bro útil (de su utilidad es una prueha 
el haber alcanzado la segunda edición), 
un libro útil no sólo para el filósofo, 
que tiene así fácilmente a la mano da
tos que en un momento dado le serí~ 
más fatigoso encontrar, sino también 
sencillamente para el lector de obras li
terarias correspondientes a esos años de 
Augusto y Tiberio o de obras históri
cas a ellos referentes. Lo que en tale, 
obras se nos cuenta, más o menos lite
rariamente (con los adornos de la re
tórica o el colorido de b poesía), está 
registrado en estos documentos epigrá
ficos, en forma escueta y nwchas veces 
más segura y rlefiníti\'a . En tocio caso 
estos breve,, documentos epigráficos son 
siempre como una comprobación de las 
relaciones históricas v ele l2s fuentes li
terarias. Pcr lo dem:ás, la prosa, senci
lla y sin con,:esiones del Monum,·ntum 
Ancy,·anum, produce un,, impresión que 

le lleva a uno muy cerca del espíritu 
de Augusto; así como también resulta 
siempre un~ sorpres:i, cuant:is veces se 
k1, b lectura de inscripción como esta: 
scnattts pop11lusquc Roma1111s imp. Cae
sari ,liui J. A:1gu.1to cos. VIII dcdit du
pcu111 uirtutis dcmc·ntiae iustitiac picht
tis c;·ga deos patriamque. ¡Qué ráfaga 

de aire fresco frente a la hueca y asfi
xiante retórica, a pesar de tratarse de 
una inscripción oficial! 

¡ Libro hermoso este, digno de estar 
al lado del Virgílio, del Horacio y del 
Tácito, que los cada vez más escasos 
lectores de los latinos tienen en su me
sa o en su armario; con él se aclara
rán, se entenderán y se fij!lrán muchos 
hechos diluídos o presentados en una 
forma menos concreta por esos famosos 
rutares! 

VIRGILIO BEJARANO 

GARC!A VALDECASAS Y GARC!A 
VALDECASAS, Alfonso: "Las creen
cias sociales y el derecho". Real Aca. 
demia de Ciencias Morales y Políticas. 
Madrid, 1955, 43 páginas. 

El ilustre r.atedrátirn de la Univer
sidad de Madrid aborda en su discurso 
de recepción en la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, terna tan 
sugestivo como "Las creencias sociales y 
el derecho". Ya es lejana la preocu
pación de los sociólogos sobre el con
cepto de creencia social y su función en 
la dinámica social. Más reciente parece 
la consideración del nexo que media 
entre aquéllas y el derecho. En este 
sentido, interesa conocer la opinión del 
profesor García Valdecasas sobre el te
ma, al cual Il~va dedicado bastante 
tiempo. Fué a dar con éste, según pro
pia confesión, no por preocupaciones 
filosóficas, sino más bien partiendo de 
la cuestión de la influencia de las otras 
ciencias en el derecho. El, autor llega 
en este campo a una primera conclu
sión: "históricamente la conexión entre 
el derecho y las ciencias está condicio
nada por el sistema de creencias en que 
la sociedad vive. Pero que ello s~;i. así 
por fuerza no conduce a pensar que 
en algún modo las creencias sociales se
rán un prius del derecho" (pág. 12). 
De esta forma es menester demostrar la 
relación entre derecho y creencias y a 
ello dedica las páginas 12 y ,;s. del es
tudio. 

García Valclecasas escribe que el "de
recho ha ido reflejando creencias ances
tra lcs, y toda\'Ía en p.irte Lis reHcj.i: en 
el Derecho vigente perviven y actúan 
crcenóas antiguas, inveteradas, a veces 
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fabulosamente arcaicas. Aunque se for
fe una nueva creencia, el derecho sigue, 
l"'r lo pronto, adherido a la antigua y 
sólo acepta la nueva cuando ya no pue
de llamarse taL Hay en el Derecho 
como un constitutivo apego al pasado; 
en él alientan creencias que del pasado 
vienen y que so lamen te en. _el Derecho 
sobrevivían". Ahora bien, si el Derecho 
responde, parcialmente al menos, a las 
creencias del pasado, y si éstas no son 
inmutables, "sino que sufren la usura 
del tiempo y el embate de las creen
cias en formación, ¿ cuál será la relación 
entre las creencias nuevas y el Dere
cho?" (pág. 15). Así se asiste a la ten
sión entre las creencias v el Derecho, 
fenómeno que con frecuencia se ha in
terpretado incorrectamente y por eso es 
menester aclararlo debidamente. Según 
García Valdecasas, la tensión que he
mos señalado no es "la que puede exis
tir entre la norma, como "debe ser". y 
la realidad, como "ser", es tensión en
tre el Derecho como realidad vigente y 
otras vigencias o realidades sociales" 
(pág. 17). -

Ahora bien, esta cuestión se nos apa
rece como un caso especial de tensión 
entre las creencias sociales recibidas y 
las nuevas creencias en gestación es 
decir, nos encontramos an;e d in'tere
sante problema ele la dialéctica de las 
creencias sociales, cuestión finamente 
matizada por el autor {págs. 18-20). 
La fenomenologb que ofrece el choque 
de las creencias sociales es muy com
pleja, pero el autor prefiere escoger los 
casos má~ significativos para el mundo 
jurídico. Como ejemplos que represen
tan dos ~ctiviclacles extremas y ábstrac
tas, verdaderos conceptos límites, señala 
la actitud consuetudinaria y la actitud 
revolucionaria. "Entre :imbos se r,u~den 
situar v ordenar toda5._ las pmibles ac
titudes de una generación :•nte el "pre
sente de pas~do" histórico social c,~n 
que se encuentra" (p:ig. 20). 

El autor ha preferido dé:signar con 
un término de rnigamhre juddica 
--¿p0r ,pié no ha preferido llamar 
conservadora?- a la primera actitud, 
que contrasta con la segunda pos1_c1011, 
para cuya denominación h;l. escogido, 
en cambio, un vocablo que- se sitúa cx
tr:nnuros del Derecho. Dentro tic b 
primera posici{,n García Valdccasas con-

sidera la costumbre ofreciendo algunas 
sugerencias estimables sobre su impor
tancia y función social (págs. 20-22) y 
sobre la tradición. 

Ya vimos que la otra actitud extre
ma es la revolución; a ésta dedica unas 
breves pero enjundiosas observaciones. 
"La propagación de las creencias revo
lucionarias -escribe García Valdeca
sas- en el espacio social <lepara a ve
ces curiosas sorpresas. El eco de la doc
trina revolucionaria puede resonar -sin 
saberse tal eco-- en los rincones más 
apartados ideológicamente de ella. La 
lentitud ele transmisión de la onda so
cial de unos medios sociales a otros, 
hace doblemente anacrónica y trasno
chada esa resonancia. En cierta mecli
d:i, el fenómeno es inevitable: el con
tagio de modos verbales, de tópicos, <le 
tendencias y valoraciones, no solamen
te nos viene ele aquello que defencle
mos; también nos viene de aquello que 
combatimos. Pero además, lo nuevo 
deja de serlo a la siguiente generación. 
Lo revolucionario, que ya no es nuevo, 
se insinúa más fáéilmente en medios 
antes reacios" (pág. 26). 

Se encara, seguidamente, con la 
cuestión del tradicionalismo y la raz.Sn, 
y al referirse a la condena por la Santa 
Sede, en 1833, del "tradicionalismo filo
sófico", comenta acertada y brillante
mente: "La Iglesia hizo esta condena, 
sin duda, con dolor, pero también dan
do ejemplo ele sabiduría e infalible 
prudencia. Nada podría parecer m:ís 
halagador para ella, nada más favora
ble para su intereses, que una postura 
que humildemente proclamaba su cie
ga sumisión a un pasado, del que ella 
era depositaria. Y, sin embargo, la 
Iglesia no se dejó tentar. Tocios los 
daiios que habÍ;i recibido ele! raciom
lismo, clel racionalismo entonces en uso, 
no la hicieron desconfiar de la razón. 
Habría ~iclo como clesconfrlí de c¡u_e el 
!vimbre fué hecho a imagen y seme
janza. divina. 

Si la J.glcsia condenó el llamado 
"tradicionalismo filosófico" en su forma 
:disoluta, JI() hay duda de que en esa 
fonn:t :,bsoluta st1 ;1plicaci{,11 ,:! c:1mp,i 
político e t;1111hifo insostenible. :tv!:ís 
insostenible, si cabe, pues el tracliciona
Jismo religioso parte <le una originaria 
Revolución divina, que la tradición U()S 
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ha transmitido. La tradici6n, como fe
n6meno político y social, no puede con
tar con ella" (pág. 2_8). 

Una valiosa conclusi6n obtiene de es
tas afirmaciones García Valdecasas, que 
aplica a la ciencia social, en donde 
también b tesis ortodoxa es la misma: 
rationis usus fidem praecedit. "Es cosa 
obvia que el tradicionalismo tiene ra
z6n frente al racionalismo revolucion,1-
rio. La tiene en ~eñalar lo real v lo 
valioso de la tradici6n. La tiene y 'pro
clama que el hombre es tradicional v 
<la a la tradici6n la significaci6n no 
sólo conservadora, sino también innova
dor:i v prosoectora. que creemos haber 
n,0,trado. Pero el tradicionalismo no 
ten<lría razón si quisiera hacer de la 
tra<lici6n, como herencia o acervo re
cibido. h realidad ahsoluta v el -valor 
supremo" (págs. 28-29). -

El autor concluye este sugestivo trn
b1io analizando las consecuencias de la 
dialéctica creencia! en la doctrina del 
Derecho y del Estado -los efectos son 
oarticularmente imoortantes en este se
_mm<lo--, " por último. consairra unas 
páginas a la ciencia del Derecho y las 
Ciencias de las Humanidades" (páginas 
32-38). 

Este estudio del profesor García Val
decasas parece anticipo de otro de ma
yores proporciones, que acaso esté ma
durando. No es posible, con ocasión de 
un acto solemne, trazar un cuadro tan 
sugerente, condensado y sistemático co
mo el que aquí nos presenta. Además, 
existe otra razón para saludarle elogio
samente. Que un conocido jurist;i de
muestre la conexión entre la norma ju
rídica y la realidad social, de forma 
certera v atravente. es suficiente motivo 
para que podamos albergar la esperan
za de que el formalismo jurídico sea 
especie, incluso entre los juristas, des
aparecida. En este sentido este nuevo 
escrito del autor de "El hidalgo y el 
honor", es suficientemente revelador. 

P. L. V. 

JUAN TOSE MIRA: "Biografía de l~ 
novela policíaca". Editorial AHR. 
Barcelona. 1956. 

La novela policíaca ha encontrado 
en el libro de J. J. Mira su preceptiva 

literaria y su historia.: El autor se ha 
dedicado a estructurar concienzuda
mente todos los elementos que la in
tegran ( detective, culpable, sospechosos 
y víctima), en Úna rígida ortodoxia del 
género, en un af1n de concreción para 
darle carta de naturaleza en la Litera
tura, diferenciándola de otros tipos afi
nes de novelista. Pero al estrechar en 
una ordenación c'anónica un hecho li
terario surgen infinidad de herejes 
irreductibles a fórmulas. Asf. excluve 
como autores de novela policíaca pura 

Chesterton, Simenon y William 
Irish. 

Esta exclusi6n se debe a que el an
tnr ha ·dado menor importancia de la 
<lebida a dos personajes de la novela: 
el detective y la vktima. Describ,: 
magníficamente al investigador de crí
menes como un ser deshumanizado, 
sofüario v célihe intransil!ente, con re
<l11cicbs aficiones narticulares. inductor 
nato. Efectivamente, el detective es 
m:ís que ningún otro ente de ficción, 
"une chose C1Ui pense". Poe ha escrito 
s11s novelas detectivescas para que Dn
pín se deleite eiercitanao s,, talento 
anoHtico. Pero este 0rigen racionalista 
rlel detective no impide que se pueda 
humanizarlo, darle 1ma psicología más 
omnlia. como han hecho Chesterton v 
Simennn. con el narlre Tirnwn v Mai. 
.P'rf't. r,.,fira con~ihe rs•,,s humanizacin
n~s romo una superación rle la novela 
nnlicbca. one h1 <leiadn de serlo auto
m;iticamenk. 

También la víctima tiene "una mi
sión concreta v perentoria que cumplir: 
teñir de rojo: .. " Esta exclusiva tarea 
<le pigmentací6n es generalmente. insu
ficiente para medir la importancia del 
cadáver en la novela. No solamente la 
muerte sino sus causas, son el leit
motiv 'de toda la trama novelesca. 

La segunda parte de est,i obra está 
dedicada a los orígenes, historia y cul
tivadores actuales de la novela policía. 
ca. Se estudia como un producto típi. 
co de fa sociedad inglesa, en la que 
élcsde 1285 "la protección y vigilancia 
de los ciudadanos de la City corría de 
c:uenta de los propios habitantes de 
c:ada distrito", creándose una opinión 
social favorable al policía. En Francia, 
por el contrario, el sistema policía1;0 


